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curtidos y terminados desp.ués de su curtición, pieles de porcino
terminadas palJ'. corte y forro, pieles de caprino curtición mi
neral y terminadas después de su cúrtición, pieles curtidas para
forro, crupones suela para pisos, planchas sintéticas para pal~

millas, pieles de serpiente curtidas y terminadas. pieles -de
ovino terminadas para forros y pieles de caprino agamuzadas
(ante) y telas sin tejer P. V.. C. para forros (PP. AA. 41.02,
41.03, 41.04, 41.05, 41,,06, 41.08, 41.10 Y 51W3} , empleadas en la
fabricación de calzado de caballero. seiíora y niño' (P. A. 64.02),
previamente exportado.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada '100 pares de zapatos de caballero previamente
exportados, podrán impnrtarse 200 pies cuadrados de pieles no
bIes, 180 pies cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos de
crupones suela para pisos y 4 planchas sintétic~ para pal
millas (de 130 por 85 centímetros cada una).

Por cada 100 ¡>&res de zapatos de señora _y niños mayores,
de .más de 23 centímetros de longitud previamente exportados,
podrán importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles, 180.pies
cuadrados de pieles para forro, 20 kilogramos de cmpones suela
para pisos y 4 planchas sintéticas para palmillas (de 130 por
85 centímetros)

Por cada 100 pares de zapatos de cadete, de 23 centímetros
o ~s de longitud,. (números 36 al 39) -, previamente. exporta
dos, podrán' 'importarse 125 pies cuadrados de pieles nobles,
180 pies cuadrados de pieles forros, 20 kilogramos de crupones
suela y 4 planchas sintéticas para palmillas <de 130 por 85 cen
tímetros)

Por cada 100 pares de zapatos de niño, de menos de 23 cen
tímetros de -longitud (números 28 al 35), previamente expor
tados, podrán importarse 95 pies cuadrados de pieles nobles,
]{}O pies cuadrados de . pieles para forros, 16 kilogramos de
aupones suela para piso y 2,2 planchas sintéticas para pal
millas (de 130 por 85 centímetros).

Como ,porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos
adeudables se considerarán el 12 por 100 para las pieles' no- >

bIes, el 10 por. 100 para las pieles para forros y crupones suela
y el a por 100 para l~ planchas s!ntéticas.

3.° Las operaciones de exportación y deimportaclón que
preteDda-n realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comer<:io a los efectos que a
las. mismas corr~spónda:n.

4.° La exportación prerederá a 18 importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en. toda la documentación
necesaria-para el despacho, que el solicitante se acoge.s.l régi~

roen de repositión otorgado por la presente Orden.
Los paí~esded.estino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda, de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de. Export&ción,cualluo lo estJ.ine oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del' régimen de re
posición en análoga!' condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las impOrtaciones deberán- ser solicitadas dentro del
plazo de un at"1o. a partir de la fecha de las exportaCiones
respectivas. .

Los países de .origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener- la declaración o la licencia de. importación
con franquicia, los beneficiarios deberAn justificar, mediante
la oportuna certIfiea.ción, que se han .exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso,. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y 1& del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelarla. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser-acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un períOdo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletin
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con un mes de antelaci6na su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de octubre de 1973 hasta la aludida fecha. darán tam
bién derecho a reposición, siempre qua reúnan los reqUisitos
-previstos en la norma 12. 2 aJ, de las contenidas en la Orden
ministerIal de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
do 1963 (..Boletín Oficia! del Estado. del 16). Para estas ex
portacionesel plazo de un' afio para solicitar la importacoón
cumenzará desde la fecha, de publicación de esta Orden en fll
~BoJetin OficiaJ del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático. sí en el
término de dos aftos. contados a 'partir <le su publicación en BI
"Boletín Oficial del-Estad!> no se hubiera realizado ning'.ma
oxportación al amparo de la misma. '

8.0 La Direcci6n Generai de Aduanas; dentro de su comoe
tanela, adoptará las medidas que considere oJ?ortUnas respecto

a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
Cedo.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunicq a V. I.pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 21 do noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Federico TI·enor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que
se modifica el régimen de admisJóntemporal con
cedido a ..Mecaner, S. A."' (Mecánica ErhardtJ,
por Orden ministerial de 29 de agosto de 1973, en
el sentido de rectificar el apariado2;"

Ilmo. Sr.: La firma ..Mecaner, S. A." (Mecánica .'Erhardt)
concesionaria del régimen de admisión temporal por Orden
ministerial de 29 de agosto' de 1973, para la importijción de cha
pa gruooa do a.cero, a utilizar en la fabricación de varios ar
tefactos, solicita la modificación del mencionado régimen, en el
sentido de modificar el apartado 2.<>

Este Ministerio, conformándose a lo informado y- propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el apartado 2.<> de la Orden de 29 de agosto
de 1973 (..Boletín Oficia) del Estado.. del 3 de septiembre},
que autorizó el régimen de admisión temporal a ..Mecaner So
ciedad Anónima. (Mecánica Erhardt), con .domicilio en Urdúliz
(Vizcaya), que quedará. redactado como sigue:

a. <> A efectos contables se establece que:

Por cada depósito B·2319-AlF. (con 4,615 .kilogramos de pe
60J exportado, 'se datarán en la cuenta de admisión temporal
2.598 kilogramos de chapa gruesa laminada en: caliente, cali
dad H-H+AISI 4306, de dimensione,;, 2,15 por 5,7 por 0,027 me
tros, y 2.009 kilogramos de chapa de la misma calidad y carac
terísticas, de dimensiones 2 por 4 por 0,032 metros.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 0,3 por 100 de la mer
cancía importada, y subproductos; que adeudarán los derechos
que les corresponda por la partida. arancelaria 73.03.A,2.b Y
de acuerdo con las normas de val"oración vigentes, el 20,2 por
100 de dicha mercancÍEt.

Por cada depósito B-2322 (con. 6_586 kilogramos de peso),
exportado. Stl dataran· en la cuenta de admisión temporal 2.2113
kilogramos de chapa gruesa laminada en caliente, calidad H-Il
+ AIS1 4306, de dimensiones 2,05. por 5,7 por 0,025 metros.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 0,8 por 100 de la
mercancía importada, y subproductos, que adeudarán los dere
chos que les corresponda por..fa partida arancelaria 73.03.A.2,b
y de acuerdo con !as normas de valoración vigentes, el 1,7
por 100 de dicha mercancía.

Por cada reactor A~111Vl115 (con 18.734,400 kilogramos de
peso). exportado, se dütarán en 18. cuenta de admisión tempo~

tal 6.862 kilogramos de chapa gruesa.. laminada en caliente,
calidad H·lI+AISI 4404, de dimensiones 3,7 por 11,25 por 0,021
metros.

Dentro de estrls cantidades' se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno. el 0,8 pOr 100 de la
mercancía importada, y subproductos, que adeUdarán los dere·
rl10sque les cürresponda por la partida arancelaria 73.03.A.2.b
y de. acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 8,48
por 100 de dicha mercancía.

Por cada reactor A-1116 (con peso de 18.107 kilogramos). ex
pcr.tado, se datarán en la cuenta de admisión tempora;I 4.510
kilogramos de chapa gruesa laminada en caliente, calidad. H-H
+AI51 4404, de dimensiones 2,4 por 5,7 por 0.021 metros y
6.862 kilogramos de chapa de la misma calidad y caracterís
ticas, de dimensionE~E.' 3,7 por 11,25 por 0,021 metros.

Dentro de estas cantidades se considetanmermas, que no
adeudaran derecho' arancelario alguno, el 0,86 por 100 de lá
mercancía importada, y 5ubpróductos, que adeudarán los dere~
chos que lescorTl'Sponda po_r la partida arancelaria 73.03.A.2,b,
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 6,87
por 100 de diCha mercancía.

Por cada reactor A-:?315 (con 45.235 kilogramos de peso) ..
exporhHlo, S€ datarán en la cuenta de- admisión' temporal 39.151
ki1owamos de chapa gruesa laminada en caliente, calidad H-II
+AISl 4306, de dimensiones 1,9 por 7,5 por 0,035 metros y
4.37.7 ki1.ogramos de chapa de la misma calidad y caracteristi
cas, de dimensionf's 1, 7 por 4 por 0,041 metros.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 0,4 por 100 de la
mercancía importada, y subproduct06, que adeudarán los dere
chos que les correspondá por la partida arancelaria 73.03.A.2.b
v de a.cuerdo con las hormas de valoración vigentes, el 7,25
por 100 de dJcha mercancía. ' '

Por cada jntercambiador W-230S kan 20.448 kl1ogramos de
peso) exportado, se datarán en la cuenta de admiót6n temporal
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1.515 kilogramo de chapa. gruesa laminada en caliente. calidad
H-II+AISI 4306, de dimensionas 1,3 por 2,75 por 0,027 metros.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 1 por 100 de la. mer
cancía Importada, y subproductos, que adeudarán los derechós
que les corresponda por la partida arancelaria 73.03.~.2.b y
de acuerdo con las norma.&: de valoración vigentes, el 19 por 100
de dicha mercancía.

Por cada torre K-ll02 fcon 24.614 kilogramos de peso) expor
tada, se datarán en la cuenta de admisión temporal 16.012 ki
logramos de chapa gruesa laminada en caliente, calidad H~II

+ AIsr 4404, de dimensiones 2,5 por 10,2- por 0,020 metros.
Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no

adeudarán derecho arancelario alguno, el 0,42 por 100 de la
mercancía importada, y bubproductos,. que adeudarán los de
rechO!; que: les corresponda por la partida arancelgria 73.03.A.2.b
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 4,06
por 100 de dicha mercancB.

2:' Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mos de la Orden de 28 de septiembre de 1973, que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto~.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 21 de noviembre de 1973.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que
se conceaea la firma eJ. Montane Font, S. A.".
el régtrrum de admisi6ntemporal para la importa
ción de hilados áe algodtm para la fabricación de
tejidos de rizo de algodón y articulos de l\tCho
te¡UID con destmo ci la exportación.

Ilmo. Sr' Cumplidos los trámites reglamentario& en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa eJ. Mon·
tane Font, S. A.", solicitando e! régimen de admisIón tempo
ral para la importación de hilados de algodón crudos, sencilIo.s
y/o torcidos para la fabricación de tejidos de rizo en pieza,
toallas, paftos de cocina yotrosarUculos de rizo. para cama y
mesa, y albornoces, con debtino· a. la· expOrtación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto:

1.0 Conceder a la fii'ma ej. Montane Font, S. A,,,, con do
micilio en calle Lauria, 56, Bsvcelona-9, el régimen de admisión
temporal :Para la importación de hilados de algodón crudos, sen
cillos y/o torcidos {PP, AA. 5505.A.1.a, 55.05.A.1.b, 55.05.A,2.b}
a utilizar en la fabricación de- tejido de rizo en pieza ep. A.
58.04.K2l, toallas. paños de Coc1naJ·. otros artículos de rizo parA
cama y meSa (P. A. 62.O2l, V bornoces de .tejido de rizo
erA, 61.01.A), con de&t1no a laexport&ción, entendiéndose que
el producto exportado ha de ¡¡entenar las· mismas materias
importadas para su ptoducción. .

2. o A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos netos de tejido de rizo, de al
godón 100 por ·100, en pieza, exportados, se darán de baja· en la
cuenta de admisión temporal 111 kilogramos -con 111 gramoB de
hilados crudos' de algodón, .sencillos o retorcidos, de los. ;mis
mos números que los de los que entren en la composición del
tejido. -

Dentro de esta C{Ultidad, se· consideran mermas; que no
adeudarán derecho arancelario alguno; el 6 por 100 de la mer·
canc!a- importada y subproductos, queacleudarán los derechos
que 16$ corre&ponda por la partida arancelaria 55.03.A y de
acuerdo con las normas de valoración vigentes, otro 4 por 100
de la misma.

Por cada cien kilogramos netos de artículos confeccionados
con tejido de rizo de algodón '100 por 100 se darán de baja
en la cuenta de admisión temporal .113 kilograIn06 de·hilados
crudos, sencillos o retorcidos, de los mismos números que los
de los que entren en la composición del tejido. .

Dentro de esta cantidad, se oonl\iderail mermas, que, no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 6 ·por 100 de la mer
cancia importada. y Se consideran subproductos el 5.5 par 100
de la misma; éstos adeudarán, de acuerdo con la& normas· de
valoración vigentes, de la-forma siguiente: un 4 pOr 100 por
la partida arancelaria 55,03.A y el 1,5 por- 100 restante por la
partida arancelaria ~.02.

3." La transformación industrial seefectliará en lbs loca
les de la Empresa beneficiaría sitos en calle Balmee, 1, Es-
parraguera CBarcelonBl._ '

4." La trallsformaci6n y exportación habrá de realizarse en
el p~azo d-e un afio, contado '8 partir de la· fecha de las r6&
pectivas importaciones de admisión temporal.

5." .El saldo máx1mode la cuenta. -será de 50.000 kilogramos
entel1:dIendo por. tal el qUe exista en cada momento a cargo
del titular pendIente de data por exportaciones.

.6.° Las. importaciones se efectuarán por la Aduana ma
tnz de Barcelona.

7.° Los países de origen de la'mercancía serán aquéllos con
los que· España mantenga. relaciona¡;, comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquel.I0s
~uya moneda de p9g0 sea convertible, pudiendo la. DireCCIón
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los· eQlSOS que estime oportuno.

8:" La¡;, mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral. asi como loo productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas. .

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de dos aI\os
contado a partir de su publicación en el ..Boletin Oficial del
Estado'", debiendo el mteresado solicitar. en su caso, la prórroga
con tre&- meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático, si en el término
de dos años, contados a part,fr de su publicación en el ..Bole
tin Oficial del Estado", no se hubierea realizado ninguna impor
tación al amparo de la misma.

10. POr ·los Ministerios de Hacienda y CQ:rnerdo, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen mas adecuadas para el desarrollo de la ope
ración en sus aspectos económico y fiScal.

Lo que comUnICO a V. L para su conocimiento y efectos.
DIO!> guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1B73.-P. D., el Subsecretario

deComeréio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. DireCtor genoeral de Exportación.

ORDEN de 21 dE? novü:mbre de 1973 por la que
se amplia el régimen de reposición con franqUICia
aranr;elaria concedido a ..Gea de Burgos. S. A,»,
por Orden de 31 de enero de 1972 ("Boletin Oficial
del Estado.. dal 9 de febrero), ampliada por la
de 23 da abril de 1973 (.Boletín Oficial del Esta
do.. del 4 de mayo), en el sentido de incluir en
las importaciones nueva partida arancelaria.

Ilmo. Sr: La firma ",Gea de Burgos, S. A< concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 31 de enero de 1972, ampliada por la de 23 de abril de
1973, paJ'a la importación de diver5as materias primas por ex~

portaciones preVIamente realizadas de cambiadores de calor.
solicita 6U ampliación en el sentido de incluir en las importa
cione& nueva partida arancelaria.

Este Ministerio, conformandose a lo informaq,o y propuesto
por la DirecGÍón General de Exportación, ha rtlsuelto:

L" Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido B. ..Gea de Burgos, S. A.~. con· domicilio en
Vi1lalonquéjar (Burgos), por Orden ministerial de 31 de enero de
1972. ampliada por la de 23 de abril de 1973, en -el sentido
de incluir entre las importaciones la partida arancelaria 74,04.C,
cuya terminología es .chapás, planchas, hojas y tiras de latón,
trabajadas de otra forma".

2.o L05 beneficio& del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se <:oncede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 14 dé . mayo de 1973 hasta. la fecha de la. presente
cQpcesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, al, de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963 La¡;, importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán soliCitarse el1 el plazo de un
ano a contar de la aludida fecha de concesión.

Se. mantienen en toda su integridnd tanto la modalidRd de
fijación de los efectos c·ontJ.bles como los restantes extremos
de las Ordenes de 31 de enero de 1972 y 23 de abril de 1973,
que ahora se a,mplían.

Lo que comunico a V. l. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde 6 V. I. mucho¡;,.-' años.
M:¡¡.drid, 21 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general dE< Exportación.

ORDEN de 21 de nOviembre de 1973 por la que.
se amplia el régimen de reposición, con franquicia
arancelaria concedido a ..Sociedad Española de
Construcciones Electro-Mecánicas, S, A." (SECEMJ
por Decreto 3678/1064, de 5 de noviembre ("Bole
tín Oficial del Estado.. del 211, Orden ministerial
de 18 de junio de lBB9 y Orden de 29 de enero
de 1971, en el sentido de incluir la exportación
de cobre afinado electroliticamente.

Ilmo. Sr.: La firma. "Sociedad Española de Construcciones
Electro-Mecánicas, S. A ... fSECEM), concesionaria del régim-an
de reposición con franquicitt arancelaria por Decreto 3678/1964,
de 5 de noviembre, Ordenmlnis.terial de lB de junio de 1969
y Orden de 29 de enero de 1971, para la importación de chatarra


